
  

  
damiento mercantil 

R. del E. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXT TO 

CION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA ANONTI- 
MA DENOMINADA “TALLERES Y SERVICIOS 
TASESA C.A.” 

1.- Mediante escritura 
pública otorgada ante la No- 
taria 13* del Cantón Guaya- 
quil Dra. Norma Plaza de 
García, el 13 de enero de 
1982, se constituyó la Com- 
pañía Anónima denominada 
“TALLERES Y SERVICIOS 
TASESA C.A.” 

Esta escritura fue inscrita 
en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 4 de 
Febrero de 1982 de fojas 
3.205 a fojas 3.218 N* 673 y 
anotada bajo el N* 1.910 del 
Repertorio. 

2.- Comparecen al otor- 
gamiento de la presente 
escritura los señores: 

Ingeniero Gustavo Larrea 
Real; Salomón Larrea Rodrf- 
guez; Ingeniero Jorge Na- 
vas Vacas; Ingeniero Carlos 
Romo  Leroux; Ingeniero 
Hans Collin Morales.- Los 
comparecientes son de na- 

cionalidad ecuatoriana, por 

sus propios derechos y do- 

miciliados en la ciudad de 
Guayaquil, 

3.- La Compañía Anóni- 
ma se denomina ““TALLE- 
RES Y SERVICIOS TASE- 
SA C.A.” y su plazo de du- 
ración es de cincuenta años. 

4.- El domicilio principal 
de la Compañía es la ciudad 
de Guayaquil. 

5.- El objeto de la Compa- 
fla es dedicarse al arriendo, 
subarriendo, servicios de 
operación y/ o manteni- 

miento, reparación y lim- 
pieza de toda clase de 
equipos y maquinarias in- 

dustriales, especialmente 
maquinarias para la cons- 

trucción así como de com- 

putadoras, equipos de ofici- 
na, copiadoras, etcétera y 

también dedicarse a la pres- 

tación de servicios de apoyo 

a empresas industriales es- 

pecialmente en las ramas de 

asesoría técnica en materia 
de ingeniería y administra- 
ción de personal, aclarando 
que no ejercerá su actividad 

como consultora. Podrá 
inclusiva dedicarse al arren- 

de 

bienes muebles o  in- 
muebles. Para la realización 
de su objeto social la Com- 
pañía tendrá capacidad 

amplía y suficiente para ce- 
lebrar cualquier acto O 

- contrato permitido por la 
Ley relacionado con los in- 
tereses y fines de la so- 
ciedad, pudiendo intervenir 
inclusive en la formación de 

otras compañías y adquirir 
acciones o participaciones 
de Compañias existentes te- 
niendo especiales facultades 
para negociar en el extranje- 
ro. 

6.- El capital social de la 
Compañía es de QUINIEN- 
TOS MIL SUCRES, repre- 
sentado por quinientas ac- 
ciones ordinarias y nomina- 

tivas de Un mil sucres cada 
una. 

7.- El capital social de la 
Compañía se encuentra Ín- 

tegramente suscrito y paga- 

do en numerario. 
8.- El gobierno de la Com- 

pañía se realiza a través de 
la Junta General de Ac- 
cionistas y Administrada por 
medio del Presidente y del 

Gerente General. La repre- 
sentación legal judicial y 

extrajudicial de la Compañía 

la ejerce el Gerente General. 

9.- La escritura pública de 
constitución simultánea de 
la Compañía Anónima de- 
nominada “TALLERES Y 

SERVICIOS TASESA 
C.A.” fue aprobada me- 

diante Resolución N* 1G- 
CA-82-0127 expedida el 27 
de enero de 1982 inscrita en 
el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 4 de 

Febrero de 1982 de fojas 
3.200 a fojas 3.204 N* 672 y 
anotada bajo el N* 1.909 del 
Repertorio. 

Guayaquil, Febrero 9 de 
1982 

Ab. Alexandra Iza de Díaz, 

SECRETARIA GENERAL 
ENCARGADA 
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